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• La impronta es la impresión, huella o marca dejada por una persona u objeto. Se trata de una seña o característica 
peculiar y distintiva. 

• Huella, señal, marca, sello, estilo.
impronta:

Trabajamos con pasión por Ambato y traemos el futuro al presente con obras vanguardistas al menor costo que mejoran la calidad
de vida de cientos de miles de ambateños. No nos cansaremos de seguir construyendo la mejor ciudad del país con transparencia y

equidad, utilizando responsablemente cada recurso de la ciudadanía.

78’000.000 DE DÓLARES INVERTIDOS
EL FUTURO AHORA

EN OBRA PÚBLICA MUNICIPAL
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OBRAS INTEGRALES
que transforman Ambato

La realidad de los vecinos de los barrios Terremoto, La Joya, El Progreso, San Francisco, Las Fruti-
llas, El Belén, Las Peñas, Primavera, La Playita y Colinas del Sur, es distinta con esta nueva avenida que 
genera movilidad y desarrollo para más de 221.000 habitantes de la zona y toda la ciudadanía ambateña. 
La obra avanza desde la Av. Atahualpa hasta la Av. Bolivariana y contempla 3.6 kilómetros de longitud, 
24 metros de ancho con cuatro carriles de ida y vuelta, un parterre central de 4 metros encespado, con 
flores y veredas de 3 metros a cada lado.

La infraestructura incluye la construcción del colector Terremoto y cuenta con modernos servicios de 
agua potable, canalización de agua servida y agua lluvia, iluminación central, fibra óptica y semaforiza-
ción. 

Avenida Luis Aníbal Granja

Inversión: 10’500.000 dólares

kilómetros
3,6
de desarrollo
kilómetros
3,6
de desarrollo
kilómetros
3,6
de desarrollo
kilómetros
3,6
de desarrollo
kilómetros
3,6
de desarrollo

Durante la inauguración de la avenida, la ciudadanía disfrutó
una feria de servicios municipales.

Autoridades locales y nacionales fueron testigos del progreso
de Ambato.

Los vecinos del sector agradecieron al Alcalde la ejecucuión
de esta obra.

Reducción: 5 minutos de desplazamiento entre las avenidas Bolivariana y Atahualpa
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El tratamiento de las aguas residuales del Cantón   
mejorará la calidad de agua que ingresa a la cuenca baja 
del Río Ambato, garantizando salud para todos los 
ambateños.

Esta obra contribuirá al ambiente, la salud y la recupera-
ción del agua, con una capacidad media de tratamiento 
de líquido vital de 65.664 metros cúbicos por día y con 
una capacidad máxima de almacenamiento de 100.000 
metros cúbicos. Se ubica  en el sector de “Las Viñitas” al 
norte de la ciudad.

Planta de Tratamiento de
ÚNICA EN EL PAÍS

Inversión: 26´000.000 de dólares

Aguas Residuales SE LEVANTA EN AMBATO

Ambato tuvo que esperar 40 años para la ejecución de esta obra.

El Alcalde Luis Amoroso Mora colocó la primera piedra en la obra



Inversión:
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Avenida Luis Aníbal Granja

El Terminal Terrestre Sur se complementa con tres calles 
que facilitarán el acceso al mismo y descongestionarán el Sur 
de Ambato: Luís Aníbal Granja, Sixto María Duran y Carlos 
Cando, estas obras suman una inversión que supera los 
14’000.000 de dólares.

Avenida Sixto María Durán

RED VIAL DE 
PRIMER ORDEN AL
SUR DE AMBATO

Terminal Terrestre Sur
el cimiento del futuro de Ambato

11’000.000
de dólares

Ambato contará con una nueva terminal terrestre moderna que garantizará servicios de calidad para todo el 
centro de país. Esta obra responde al pedido ciudadano que no fue atendido por décadas.

La infraestructura se construye en Huachi San Francisco, dinamizará la movilidad vehicular en el sur de 
Ambato e impulsará al sector comercial, turístico y agroindustrial del Cantón. 

Cuenta con 3 edificios que abarcan 19 locales comerciales, 44 boleterías, patio de comidas, edificio de enco-
miendas, 31 oficinas, habitaciones de descanso para los conductores, andenes independientes de llegada y 
salida, estacionamientos para vehículos livianos y área de expansión futura.



05
pagimpronta

Dos pasos elevados, un paso deprimido y la regeneración de las áreas verdes, es lo que tendrá 
Ambato con la intervención integral del parque Sucre, cuya inversión bordea los 4´000.000 de dólares 
en todas sus etapas. 

El Paso Elevado de la avenida Quis Quis en conjunto con la segunda etapa del proyecto, descongestio-
nará el tráfico vehicular de cinco vías de alta conflictividad en los sectores de Cumandá, Avenida El Rey 
y Estadio Bellavista.

La primera etapa, con una inversión de 1’ 277. 774 dólares, se desarrolló en una longitud de 135 metros 
y cuenta con áreas de vegetación, adoquín decorativo, piletas, iluminación y macetones con plantas, 
transformando el lugar en un espacio seguro y amigable. 

El Alcalde Luis Amoroso Mora participa con la ciuda-
danía en la socialización de la segunda etapa del 
proyecto "Intercambiador Parque Sucre" que se cons-
truirá en el 2018.

OBRAS DE CALIDAD

Intervención Integral

DEL PARQUE SUCRE

SEGUNDA ETAPA PASO ELEVADO
DE LA AVENIDA EL REY

PASO DEPRIMIDO

DE LA CALLE LOS MILAGROS

PARQUE
SUCRE

PASO A NIVEL SOBRE
LA CALLE URDANETA

PRIMERA ETAPA
PASO ELEVADO QUIS QUIS

ESTADIO BELLAVISTA

AL MENOR COSTO

Actores sociales conocieron la escencia del proyecto y sus beneficios.

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS



06
pag impronta

Luego de varios años, los habitantes de la parroquia Picaihua cuentan con su princi-
pal calzada en óptimas condiciones. Esto es una realidad debido a que el Alcalde Luis 
Amoroso Mora construyó las dos etapas de esta arteria vial que se conecta con las 
calles Benjamín Franklin y Albert Einstein para dirigirse a la zona de Techo Propio, 
Pishilata y Picaihua. En este año se edifica la tercera etapa que se une con Picaihua.Terrenos baldíos con maleza y basura, carentes de alcantarillado, agua potable, vías 

de acceso y transporte, era el panorama de los vecinos del suroeste de la ciudad. Frente 
a ello, se levantó esta calzada de 300 metros de longitud que conecta el Centro de Reha-
bilitación Social y el Mercado América con el Centro de Exposiciones Ambato y el 
parque Troya. 

En 2.67 kilómetros de longitud de las calles Vicente Peñaherrera, Villamil, Diez de 
Agosto, Villa Orellana, Mariano Tinajero, Batalla de Tarqui y el Pasaje Prudencio 
Vásconez se ejecutaron los trabajos de asfaltado, beneficiando a los 4.000 habitantes 
del sector.

Como parte de la regeneración urbana prometida por parte del Alcalde Luis Amoroso 
para los vecinos del barrio Santa Cruz de la parroquia Pishilata se asfaltaron las calles 
Demócrito, Ictinio, Platón, Lucio Séneca y Zenón.

Estas obras se complementaron con servicios de redes de alcantarillado, agua potable 
y conexiones domiciliarias.

Con el fin de mantener en buen estado las vías de mayor tráfico vehicular, 
especialmente por donde circulan las unidades de transporte público, se realizaron los 
trabajos de recapeo asfáltico en esta calzada. 

Obras similares se ejecutaron en otras vías de Ambato: calle Bolívar, Rocafuerte, 
Letamendi, Pasteur, Managua, Sevilla, Imbabura, Río Quijos, Cutzutagua, Las 
Antillas, 12 de Octubre, Las Dalias, Segunda Constituyente y Tres Carabelas, Huachi 
Grande El Progreso y El Belén. 

13 mil metros cuadrados de asfaltado y la construcción de 3 mil 300 metros en bordillos

Av. Cordillera del Cóndor

El bienestar llegó al barrio

60 años de abandono transformados en progreso, movilidad y seguridad.

Avenida Galo Vela

Inversión: 558.000 dólares. Ciudadela Deportiva

Inversión total: 2´799.000 dólares

Avenida Rodrigo Pachano,
transformación total

Inversión: 941.000 dólares en las tres etapas.

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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Como parte del plan de trabajo del Alcalde Luis Amoroso Mora se construye el 
parqueadero de la calle Cuenca entre Mera y Montalvo, con una inversión de más de 
2 millones dólares. La obra tiene 137 puestos vehiculares en 4 plantas cubiertas, una 
terraza, un subsuelo y altos estándares de seguridad y funcionamiento.

La Municipalidad también edificará otros 2 parqueaderos en el Mercado Central y en la avenida Victor Hugo para disminuir la congestión vehicular en Ambato, especialmen-
te en horas pico.

3 nuevos parqueaderos dentro del 
plan integral de la Municipalidad

Parqueadero Mercado Central Parqueadero avenida Victor Hugo

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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Las calles Pérez de Anda, Las Dalias, La Delicia y sector El Socavón se recubrieron 
taludes con pernos de anclaje, malla electrosoldada, hormigón lanzado y placas de 
seguridad. Estas obras permiten resistir la presión lateral del suelo, evitando desliza-
mientos de tierra y rocas por agentes climáticos, brindando seguridad a los Ambateños 
y sus bienes.

6 puntos móviles de video vigilancia se instalaron en los sectores del Consejo 
Nacional Electoral, Universidad Indoamérica (vía Santa Rosa), Plaza de Toros, Univer-
sidad Técnica de Ambato (Huachi), ESFORCE y Estadio Bellavista, con el fin de 
precautelar la seguridad ciudadana y disminuir los niveles de delincuencia en el 
Cantón.

Para fortalecer la seguridad ciudadana también se ejecutaron 53 capacitaciones, de las 
cuales 19 fueron dirigidas a instituciones públicas.

Se conformaron comités de seguridad barrial y se colocaron 75 sistemas de alarmas 
comunitarias: 34 en la zona urbana y 41 en la rural.

Se atendió de manera inmediata desastres mediante 29 inspecciones para el levanta-
miento de informes de Evaluación Inicial de Necesidades por Eventos Adversos 
(EVIN), beneficiando a155 damnificados.

SEGURIDAD
EN CADA RINCÓN

Pérez de Anda Las Dalias La Delicia El Socavón

Inversión: 950.345 dólares.

NUEVOS PUNTOS MÓVILES DE VIGILANCIA FUNCIONAN

EN AMBATO
Inversión: 40.000 dólares

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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Manejar bajo los límites de velocidad establecidos, utilizar el cinturón de seguridad, no ingerir 
alcohol mientras se conduce un automotor, cruzar por el paso cebra, respeto y convivencia pacífica entre 
peatones, ciclistas y conductores, fueron algunos temas que aprendieron 76 mil ciudadanos a través del 
proyecto “Dale Like a tu Vida” que contempló la ejecución de 327 campañas de tránsito como :“Tomas 
y Manejas de tu Vida te Alejas”, “Cruza Seguro y Sin Apuro”, “Abróchate por tu Vida”, “Menos 
Velocidad más Vida”, Programa de Educación Escolar “Ambato Tierrita Linda”, “Mi Aventura Vial 
2017”.

76 mil personas conocieron
               educación vial en el 2017

2.746 ciudadanos de las parroquias Pasa, San Fernando, Atahualpa, Santa Rosa, Juan Benigno 
Vela, Huachi Grande, Pilahuín, Totoras, Picaihua, Montalvo, Pinllo, Ambatillo, Constantino Fernández, 
Cunchibamba, Unamuncho, Augusto N. Martínez y del casco central de Ambato, disfrutaron de los 
ciclopaseos, cuyo  propósito es fomentar la actividad física, la unión familiar y contribuir con el cuidado 
del ambiente al evitar la circulación de los automotores. 

Durante los ciclopaseos se ejecutaron actividades deportivas paralelas como rumbaterapia, 
demostraciones de bicicross, samurai fitness y exhibiciones de bicicletas clásicas. Así también se 
realizaron varias campañas de sensibilización para informar a la ciudadanía sobre estilos de vida 
saludables y normas de manejo de la bicicleta.

Ambato en bicicleta

Durante el año 2017, la Municipalidad de Ambato a través de la Dirección de Tránsito, Transporte y 
Movilidad, DTTM, reforzó en el Cantón y parroquias el control operativo de la movilidad vehicular y 
la seguridad vial.

Además se realizaron 2.680 operativos por parte de los Agentes Civiles de Tránsito, quienes durante 
todo el año de manera permanente, supervisaron que las personas circulen en sus vehículos, sean estos 
particulares, públicos y comerciales, cumpliendo con las normativas legales vigentes en materia de 
tránsito. 

En 2017 se redujo un 16% de accidentes de tránsito

63. 194 vehículos concluyeron con el proceso de matriculación de acuerdo con el registro de la Agencia 
de Matriculación de la Municipalidad en el 2017. Los automotores cumplieron con los parámetros 
técnico-mecánicos para la revisión, que son entre otros, el buen estado de luces, guías de carrocería, asientos, 
cinturones de seguridad, vidrios, llantas, prueba de emisión de ruidos y gases.

Se concluyó el proceso de revisión a vehículos particulares, carga liviana, taxis, escolar, buses y pesados, con 
un total de 58.269 vehículos. En cuanto a la entrega de turnos se emitieron 58.368 desde la página web 
municipal y 11.013 turnos adicionales manuales totalmente gratuitos.

Más de 60 mil vehículos matriculados en Ambato

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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Manteniendo el título Ambato “Tierra de Flores”, en 4,73 hectáreas se edifica esta 
obra, que una vez finalizada recibirá alrededor de 2.000 visitantes diarios y fue conce-
bida para incrementar el espacio mínimo de área verde que por habitante debe gozar 
una ciudad.

El futuro parque de Las Flores tendrá áreas recreativas y contemplación, teatro al aire 
libre, zona de humedal, juegos infantiles, cafetería, parqueaderos, baterías sanitarias 
accesibles y espacios de recreación pasiva que mejorarán el entorno urbano; así mismo 
se plantarán diferentes especies vegetales.

A esta obra se sumó la construcción de la calle Gómez de la Cerna que delimita el 
terreno del Parque y conecta la Av. Manuela Sáez hasta la calle Córdova. 

Estos parques fueron totalmente readecuados por esta administración municipal para la 
que es prioridad dotar a la ciudadanía con espacios de recreación de calidad que permi-
tan compartir en familia e incentiven un estilo de vida saludable mediante el ejercicio y 
las buenas normas convivencia.

RECREACIÓNEL PARQUE DE LAS FLORES

Inversión: 2´781.543 dólares

RECIBIRÁ ALREDEDOR DE 2.000 VISITANTES DIARIOS

Floresta, Pradera y Troya
Beneficiando directamente a 5 mil habitantes, esta obra se levanta en Ficoa en la Av. 
Rodrigo Pachano y calle Obitos. Este espacio cambiará la imagen del sector y será un 
nuevo sitio de encuentro; la intención no es sólo forjar áreas recreativas, sino utilizar 
las pendientes existentes para generar plataformas con diferentes niveles.

Más vida para Ficoa con el parque Yuragasha 

Parque Yuragasha

El parque de Las Flores tiene un avance del 76%

Inversión: 170.000 dólares Inversión: 640.000 dólares en las tres obras

En el parque La Pradera se construyó la Casa Comunal
con capacidad para 80 personas.

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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55 máquinas biosaludables innovadoras, 
seguras y resistentes permiten a las personas realizar 
ejercicios de fuerza, cardiovasculares y flexibilidad.  
La instalación de estos aparatos que funcionan en 
distintos parques del Cantón, responde al proyecto 
denominado “Gimnasio al Aire Libre” en el cual la 
Municipalidad está generando un nuevo concepto de 
equipamiento deportivo para parques y espacios 
públicos.

El Complejo Recreacional El Socavón, renovado por la actual 
administración, ubicado en la calle Julio Paredes y Julián Coronel, 
cuenta con un tobogán, piscina de agua temperada, caminerías, 
cancha de uso múltiple, máquinas biosaludables y un excelente 
entorno paisajístico para respirar aire puro. El lugar atiende de 
miércoles a domingo, de 09h00 a 17h00, con un valor de 50 
centavos.

Ambato
tiene alternativas deportivas

Espacios para el deporte

Inversión: 82.000 dólares

y recreación recuperados

Complejo Recreacional El Socavón

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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Miles de ciudadanos disfrutan esta obra en el tradicional barrio 
La Vicentina, rehabilitada por la actual administración municipal.

Múltiples beneficios: atracción de la población a la zona fomentando 
el turismo del Cantón, fortalecimiento y creación de vínculos 
visuales, dotación de espacios y mecanismos que permitan 
accesibilidad a las personas con discapacidad y priorización del 
paisaje.

Los trabajos ejecutados fueron la dotación de un escenario con 
estructura metálica, readecuación de camerinos y platea, instalación 
del sistema de iluminación moderno y baterías sanitarias e 
implementación de un área para uso múltiple.

El proyecto contempló la construcción de una cancha de uso 
múltiple con medidas reglamentarias, áreas verdes con juegos 
infantiles, cerramiento perimetral, césped sintético y ubicación de 
máquinas biosaludables para potencializar la actividad física. 

En cumplimiento del Plan de Trabajo referente a zonas y espacios recreativos, se realiza la recupera-
ción del Corredor Ambiental de los márgenes del Río Ambato y el parque El Sueño.

El proyecto transformará estos espacios en amplias zonas para el deporte y la diversión familiar. 

obra para el arte, cultura y turismo
Teatro al Aire Libre Ernesto Albán:

Inversión:780.000 dólares

NUEVO PARQUE
para la Ciudadela Simón Bolívar

Inversión: 115.000 dólares Inversión: 725.000 dólares

Y CORREDOR AMBIENTAL PARA EL PARQUE EL SUEÑO
Y REVITALIZACIÓN DEL RÍO AMBATO

CICLOPASEO, MIRADORES, ILUMINACIÓN

La obra se construye a la altura de la calle Las Dalias en Miraflores

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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Los trabajos contemplan la edificación de la estructura física, implementación de 
mesas y set de pin pong, silla de espera tipo aeropuerto, barra de apoyo para personas 
con discapacidad y obras complementarias. El objetivo principal del proyecto es incluir 
a las personas con discapacidad en las actividades deportivas y recreacionales del 
Cantón; el espacio está implantado en el parque Quebrada Seca entre las calles Julio 
Jaramillo y Julio Cesar Cañar atrás de los tanques de CEPE.

LO NUEVO
Canchas de tenis de mesa inclusivo en Ambato
para personas con discapacidad.

Inversión: 101.829,60 dólares

Inversión:
1´300,000 dólares

Inversión:
1’130.790,64  dólares
Inversión:
1’130.790,64  dólares
Inversión:
1’130.790,64  dólares

De quebradas a infraestructuras sustentables

La administración municipal trabaja en la recuperación de 
quebradas y cuerpos de agua con el proyecto “Conexión entre Áreas 
Municipales” que se edificará en el sector de La Rompecorazones. 
El objetivo es plasmar infraestructuras que vivifiquen el ecosistema 
y recuperen el hábitat de la fauna y flora a través de la dotación de 
parques temáticos.

En la quebrada ubicada en 
el sector de Ficoa conocida 
como “La Sorda” se ejecutará 
una temática contemplativa 
acorde a su entorno, para 
encuentros sociales o 
actividades que generen 
estados de relajación.

En cumplimiento con la competencia de preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural, para 
atender óptimamente a la ciudadanía y mejorar el entorno, se rehabilitará integralmente el Edificio 
Central de la Municipalidad.

Inversión: 3´000,000 de dólares

Rescate del patrimonio cultural:
Edificio Municipal Central

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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trámites ciudadanos
Participación ciudadana:177 millones de dólares fue

La Municipalidad de Ambato en el año 2017 contó con 
un presupuesto inicial de 163’864.914 dólares, 
registrándose suplementos de crédito por 13’548.232,84, 
dólares llegando a cerrar el ejercicio económico con un 
presupuesto de 177’413.146 dólares.

La recaudación de impuestos, tasas, contribuciones y 
demás rubros que ingresan a la Municipalidad, se la realizó 
en 13 puntos de recaudación, así como en 7 instituciones 
financieras con quienes se ha establecido convenios para el 
cobro. Además, la Unidad Móvil prestó sus servicios en 
diferentes parroquias urbanas y rurales del cantón Ambato, 
así como en las diferentes plazas y mercado.

Con este presupuesto, en el 2017, la Municipalidad ejecutó 
más de 200 obras, beneficiando a 275.000 ambateños con 
infraestructura, saneamiento, vialidad, servicios básicos, 
cultura, recreación y desarrollo social. 

Unidad movil de recaudación Balcón de Servicios

durante el 2017
el presupuesto de la Municipalidad

L a Municipalidad de Ambato a través de la Unidad 
de Atención Ciudadana (UAC) en este 2017, atendió a 
118.789 personas en diferentes trámites como solicitud 
de planificaciones, traspaso de dominios, normas 
particulares, avalúos, rentas, planos, patentes, entre 
otros.

El trabajo se centró en la estandarización de tiempos de 
espera, la polifuncionalidad de los servidores 
municipales, la actualización de los procedimientos del 
portafolio de la UAC y el dispensador de turnos digitales 
que eliminó la necesidad de hacer fila.

También se entregó a los usuarios el nuevo espacio 
lúdico “Los Peques de Ambato Tierrita Linda”, donde 
los niños de 2 a 8 años desarrollan la creatividad,  
habilidades y destrezas, mientras acompañan a sus 
padres en la realización de trámites municipales.  El 
lugar está ubicado en el Balcón de Servicios y atiende 
gratuitamente de lunes a viernes de 08h00 a 16h30.

Agilidad en los
Presupuesto Participativo

Durante el año 2017, la Secretaría Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y Control Social realizó 104 
procesos, mismos que para su desarrollo involucraron 
157 actos públicos con la participación de 9.109 actores 
sociales, líderes de organizaciones y Consejo de 
Planificación, de donde se receptaron 1.144 
intervenciones ciudadanas, muchas de ellas, con 
incidencia sobre los procesos realizados.

Dentro de los mecanismos empleados también se 
ejecutó la Rendición de Cuentas del GADMA 2016, 
Presupuesto Participativo y Veeduría con un total de 
4.771 actores sociales participantes.

eje conductor de las
decisiones municipales

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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La Municipalidad de Ambato conformó el primer Pleno de Concejo Cantonal para la 
Protección de Derechos (CCPDA), organismo que permitió la aprobación de 5 políticas 
públicas en 3 ejes de trabajo: Ambato Inclusivo, Ambato Informado y Ambato Libre de 
Violencia. Para fortalecer esta acción se efectuaron 33 ferias ciudadanas en las que 
participaron 4.500 personas y se dictaron 25 talleres sobre derechos, beneficiando a 
1.000 personas.

También se puso en marcha el proyecto ¨Escuela para Padres¨ con 60 personas 
participantes.

El Parque Montalvo cuenta con baterías sanitarias inclusivas que contemplan rampas 
de acceso y barras de apoyo para el ingreso de sillas de ruedas.

Mientras que en la piscina La Merced se construyeron los servicios de piscina polar, 
sauna, turco, duchas y baterías sanitarias. En todos estos espacios se tomó en cuenta la 
accesibilidad para personas con discapacidad de todas las edades.

Garantizando el acceso de la población, en la Casa Museo Juan León Mera y en El 
Jardín Botánico La Liria, espacios culturales e históricos de Ambato, se implementó un 
innovador sistema de rampas inclusivas. Ambos lugares cuentan con jardines, pasillos, 
patios y amplias galerías, que ahora son recorridos por personas con problemas de 
movilidad sin ningún impedimento.

Durante el año 2017 esta instancia municipal gestionó adopciones, esterilizaciones y 
atención veterinaria, además receptó 440 denuncias de maltrato animal y efectuó el 
control de 7.707 mascotas abandonadas en el Mercado América.

REALIZÓ EL ALBERGUE MUNICIPAL DE ANIMALES DOMÉSTICOS

17.457
ATENCIONES

5 POLÍTICAS PÚBLICAS
SE APROBARON PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS EN AMBATO

Esta institución atendió en las especialidades de cirugía general, nutrición, pediatría, 
ginecología, oftalmología, cirugía vascular, neurología, emergencias y 
gastroenterología. Paralelamente en las 18 parroquias rurales del Cantón realizó  el 
proyecto “Jornadas Médicas Ambato Vive Salud”  que benefició a  2.185 personas de 
bajos recursos económicos y quienes recibieron atención médica gratuita. El 
“Voluntariado Ambato Tierrita Linda” se sumó activamente a esta iniciativa.

97.764 PERSONAS
RECIBIERON ATENCIÓN DE SALUD EN EL HOSPITAL MUNICIPAL

PARQUE MONTALVO PISCINA LA MERCED

Obras inclusivas:
nadie se queda atrás

El CCPDA realizó el acto de Conmemoración por el “ Día Internacional de la 
Niña” denominado: ¨Niña Concejal por un Día¨.

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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Gracias a la gestión humanista del Alcalde Luis Amoroso Mora, durante el 2017, 
los grupos de atención prioritaria recibieron servicios integrales y de calidad. La 
Municipalidad atendió a todo el ciclo de vida desde la primera infancia en los 10 
Centros Infantiles del Buen Vivir, hasta el Centro Integral del Adulto Mayor.

Este centro acoge a adultos mayores que fueron recuperados de las calles y no cuentan 
con referentes familiares. Aquí reciben, alimentación, cuidados, revisión médica, 
vestimenta y terapias para mejorar su condición de vida; también atiende a adultos 
mayores que teniendo familiares necesitan espacios para vivir con dignidad esta etapa 
de sus vidas.

Más de 26 mil personas
mejoraron su calidad de vida en Ambato

Este proyecto atiende a adultos mayores de las parroquias rurales y sectores 
marginados con terapias, talleres ocupacionales, revisión médica, psicológica, 
hidroterapia y trabajo social.

Años Dorados con Amor

Aquí se brinda un espacio de acogimiento a personas con problemas de alcoholismo 
mediante psiquiatría, atención medica, psicología, trabajo social, hidroterapia y terapia 
vivencial, encaminado a brindar una segunda oportunidad de vida a los usuarios y sus 
familias.

Albergue Municipal una Nueva Vida con Amor

179 beneficiarios

320 beneficiarios

22 beneficiarios 

Centro Integral
del Adulto Mayor
Centro Integral
del Adulto Mayor
Centro Integral
del Adulto Mayor
Centro Integral
del Adulto Mayor
Centro Integral
del Adulto Mayor
Centro Integral
del Adulto Mayor

Con la visión de servicio que caracteriza a la actual administración municipal, se 
aperturó el Centro Inclusivo de Discapacidades El Peral 2 y se fortaleció la atención a 
perdonas con discapacidad en las 18 parroquias rurales por medio de las Jornadas 
Itinerantes, el Peral brinda servicios gratuitos de terapia física, refuerzo pedagógico, 
estimulación temprana, psicología, actividad motora, estación de desarrollo 
cognoscitivo, estación lúdica y jardines sensoriales, estación de intervención temprana 
y estación de consulta familiar.

Centro Inclusivo de Discapacidades
El Peral 1, 2 y Jornadas Itinerantes

736 beneficiarios

A través de este proyecto se ha beneficiado a 1.280 niños, jóvenes, adultos y personas de 
la tercera edad por medio de talleres: danza, canto, guitarra básica – intermedia, dibujo 
artística, pintura, serigrafía, marketing y negocios por internet, computación básica - 
intermedia y avanzada, primeros auxilios básicos y gestión de riesgos (Convenio con 
Cruz Roja) y Danza Folclórica.

Casa Familia

1.280 beneficiarios

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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Garantizando el desarrollo de niños y niñas en su primera infancia, el GAD 
Municipalidad de Ambato brinda atención a 380 infantes en 10 Centros Infantiles del 
Buen Vivir ubicados en la Red de Plazas y Mercados Municipales de Ambato.

Jornadas Médicas Ambato Vive Salud
380 beneficiarios

A través del proyecto “La Municipalidad Visita Tu Territorio” en conjunto con el 
Hospital Municipal “Nuestra Señora de La Merced” se ejecutaron las Jornadas 
Médicas en las 18 parroquias del cantón Ambato, llevando atención y medicina 
gratuita a cada rincón de la Tierrita Linda. 2.327 beneficiario

Brinda acogida, alimentación y cuidado a mujeres víctimas de violencia junto con sus 
cargas familiares, fomentando protección e inserción social y laboral.

La navidad en la Tierrita Linda durante el 2017 fue diferente para cientos de miles de 
niños, niñas y adultos mayores de las 18 parroquias urbanas y sectores marginados, 
con la entrega de fundas de caramelos, show artístico, lúdico y feria municipal.

Se destinó 55.000 dólares a la Fundación “Don Bosco” para la alimentación balanceada y 
nutritiva de 200 niños y adolescentes vinculados al trabajo infantil. También se entregó 17 
mil 500 dólares para las 20 personas con cáncer, quienes reciben tratamientos y terapias en 
la Fundación Divina Misericordia y 48 mil dólares para atender a 702 emergencias en 
coordinación con la Cruz Roja Ecuatoriana. Adicionalmente 15 familias que sufrieron 
algún tipo de desastre o eventualidad recibieron kits de asistencia humanitaria.

13 madres beneficiarias y sus hijos (25)

21.075 beneficiarios

Convenios

Centros Infantiles del Buen Vivir

Este proyecto municipal entregó 500 kits escolares a niñas, niñas 0del sector urbano y 
rural de Ambato como incentivo de reinserción escolar, niñas, niños y adolescentes.
500 beneficiarios

Recuperación a Grupos
de Atención Prioritaria

Casa Acogida de la Mujer Vulnerada “Jesús de Nazaret”

La Municipalidad Visita tu Territorio en Navidad

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS
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En el año 2017 la Municipalidad ha mantenido una gestión activa enfocada en el desarrollo cultural, 
turístico, deportivo y de recreación del Cantón.
De esta gestión 305.918 personas se han beneficiado a través de 537 actividades, presentaciones y 
eventos culturales como:

En 2017 se realizaron 537 actividades culturales
La inauguración del Museo Juan Benigno Vela, el Circuito de las 
Flores, exposiciones pictóricas en casas patrimoniales, el desfile 
Chacarrero y el Sol de Noviembre, son algunos de los eventos que la 
Municipalidad desarrolló para el disfrute de la ciudadanía. 
Adicionalmente se brindó talleres culturales, ballet, violín, piano,  
flauta dulce, danza tradicional, guitarra y percución.
El derecho al disfrute de la cultura y las artes se estimula con la 
realización de talleres vacaciones para afluencia de niños y jóvenes.

Fútbol, baloncesto, natación, tenis de campo y de mesa, atletismo, 
defensa personal, levantamiento de pesas, boxeo, ciclismo y BMX 
son las disciplinas que se brindan gratuitamente a niñas, niños y 
adolescentes de Ambato. Esta iniciativa de la Municipalidad busca 
fomentar el buen uso del tiempo libre en tempranas edades, así como 
el adecuado desarrollo físico y mental.

Recuperando la memoria histórica y cultural de Ambato estos espacios recibieron 125.556 visitas 
durante el 2017, además para fomentar el turismo la Municipalidad participó en la Feria de Samanes y 
el Malecón en la ciudad de Guayaquil y llevó a cabo la campaña “Ambato en Noviembre lo segundo a 
mitad de precio”. También se ejecutó el Seminario Internacional “Gestión del turismo, Ambato 2017” 
con la participación de 3 conferencias internacionales y 6 nacionales.

La variada agenda cultural del “Sol de Noviembre” 
alegró  a más de 100 mil personas durante el mes de 
la Independencia de Ambato, que contempló cerca de 
100 actos culturales, artísticos, gastronómicos, 
deportivos, científicos, educativos, expo-ferias, 
desfiles y caravanas en las parroquias rurales, es 
decir, fueron más de 500 horas de espectáculo, color, 
música, danza, pintura, entre otros.

En 2017 la Municipalidad realizó la carrera atlética 
10k Ruta de los Tres Juanes en conjunto la 
Asociación de Periodistas Deportivos de 
Tungurahua, el II Cuadrangular de Fútbol Máster, el 
Campeonato Nacional de Baloncesto en Silla de 
Ruedas, la Copa Municipal de Fútbol Infantil, la 
Copa Municipal de Baloncesto Juvenil y el 
Campeonato Barrial de Ecuavóley, en los que 
participaron más de 1900 personas y 70 equipos .

AMBATO CAPITAL DE CULTURA
Y POTENCIA TURÍSTICA

305.918 PERSONAS
ASISTIERON A EVENTOS CULTURALES

CURSOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS

MUSEOS, QUINTAS Y JARDÍN BOTÁNICO,

MÁS DE 100 MIL PERSONAS

ENTRE LOS MEJORES
DESTINOS DE AMBATO

BENEFICIARON A 650 NIÑOS Y ADOLESCENTES DISFRUTARON EL SOL DE NOVIEMBRE

EDICIÓN ESPECIAL - RENDICIÓN DE CUENTAS



8´203.752 DÓLARES INVERTIDOS

La Municipalidad de Ambato a través de la Empresa Pública de Agua Potable y 
Alcantarillado (EMAPA) ejecutó 64 proyectos durante el 2017, llegado con servicios 
básicos a 26.655 familias del Cantón.
La Esperanza en la parroquia Montalvo, El Mirador, Los Álamos y Bellavista de Santa 
Rosa, Pilahuín, Apatug 4 Esquinas, calle Jácome Clavijo entre Cervantes y Víctor 
Hugo, construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para el sector de 
Shuyurco de en Totoras, Pasa, Quillán, San Martín, Izamba, San José de Ambatillo, 
Ciudadela 12 de Noviembre y el barrio Amazonas, son algunos de los sectores del 
Cantón que ya cuentan con obras integrales de agua potable y alcantarillado, elementos 
considerados claves para la erradicación de la pobreza en el país.

La Empresa Pública Municipal de Gestión de Desechos Sólidos de Ambato realiza el 
barrido diario de 453 km, recolectando a diario 114 toneladas de desechos, mismos que 
terminan en el Relleno Sanitario, generando conciencia ambiental a través del reciclaje 
minimizando las molestias y riesgos para la salud pública y el ambiente.

El lugar además cuenta con la Planta de Tratamiento de lixiviados (líquido resultante de 
un proceso de percolación de un fluido a través de un sólido) en donde estos son 
procesados y  reciben  tratamiento físico – químico. Se implementa el proyecto de 
captación de biogás en el Relleno Sanitario que permitirá un beneficio ambiental y un 
retorno no reembolsable de 800.000 euros en favor de la empresa.

Se adquirieron 447 contenedores con nueva imagen para mejorar el ornato de la ciudad.

Durante el 2017 el Mercado Mayorista de Ambato registró un total de 934.136 
vehículos que ingresaron a este centro de comercio, así mismo se catastró a 1.811 
arrendatarios en 2.045 espacios. Estos factores contribuyeron a que esta Empresa 
Pública Municipal obtenga la certificación de Sistema de Gestión de la Calidad (ISO).

EN AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

El año anterior, la Empresa Municipal Cuerpo de Bomberos de Ambato realizó 141 
capacitaciones a instituciones educativas, llegando a 43.403 estudiantes y docentes; así 
mismo se ejecutaron  351 capacitaciones a empresas, instruyendo a 17.790 personas; 
se efectuaron 39 simulacros en empresas, industrias, unidades educativas, barrios, 
parroquias urbanas y rurales y zonas de alto riesgo.
Los Bomberos de Ambato atendieron 750 emergencias por incendios, 2047 auxilios 
debido a factores externos (naturaleza). A través del Sistema Integrado de Seguridad se 
atendió el 100% de emergencias con un tiempo promedio de respuesta de 4 minutos 23 
segundos. 

EL MERCADO MAYORISTA AMBATO PRIMERO
Y ÚNICO DEL ECUADOR EN TENER LA CERTIFICACIÓN ISO 9001

16% DE REDUCCIÓN EN EMERGENCIAS:
BOMBEROS DE AMBATO

GESTIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS LLEGA AL 98%
DE COBERTURA EN LA ZONA URBANA Y 50% EN LA ZONA RURAL 
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La colocación del césped sintético en la cancha de la parroquia 
Atahualpa, asfalto de la calle Chaguarqueros y varios sectores; 
colocación de cubierta para la cancha de Picaihua I etapa y 
remodelación del parque central; construcción de la Línea de 
Conducción de Agua para Juan Benigno Vela; instalación de 
cubierta para el Coliseo de Techo Propio y edificación del tercer 
piso para la Casa Parroquial de San Fernando, son algunas obras 
que la Alcaldía 2014-2019 realizó en este 2017.

EL ALCALDE

Asfaltado calle Chaguarqueros de la parroquia Atahualpa Área de 
Asfalto: 39.088 metros cuadrados.

Remodelación del Parque Central de Picaihua.

Trabajos de alcantarillado y agua potable en varios sectores rurales.

Cubierta para el Coliseo en Techo Propio  

DE LAS PARROQUIAS
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Inversión en estos trabajos:
2´025.000 dólares
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El trabajo articulado de los 13 ediles que integran el Concejo Municipal de Ambato, 
en este 2017, ha dado como resultado la aprobación 35 Ordenanzas en favor de la 
ciudadanía ambateña.

De igual forma se realizaron 50 sesiones ordinarias y 6 extraordinarias, 699 resoluciones 
y 20 Comisiones en las que se desarrolló 192 sesiones ordinarias y 56 sesiones 
extraordinarias.
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MSC. MARÍA FERNANDA NARANJO 
VICEALCALDESA DE AMBATO

En el ámbito Legislativo: reforma a la Ordenanza de Calificación, Autorización, Control y Recaudación de los 
Espectáculos Públicos, reforma  y codificación a la ordenanza de conmemoración de la Independencia de Ambato – Sol 
de Noviembre, reforma a la Ordenanza que regula el funcionamiento de la Banda Municipal. Como miembro de la 
Comisión de Deportes se analizó la Ordenanza  5 y 10 K Divina Misericordia, Ordenanza de ciclovías recreativas; como 
miembro de la Comisión de Igualdad de Género se analizó el proyecto de ordenanza para el funcionario de centros 
asistenciales municipales en el Cantón Ambato, proyecto de ordenanza para la erradicación de la violencia y 
discriminación basada en género en el cantón Ambato. Así como de manera personal se han presentado proyectos de 
ordenanza que regula la actuación personal, legislativa, fiscalizadora dentro de las sesiones del Concejo Municipal y en 
las comisiones.

Propuesta de ordenanza carrera Divina Misericordia; reforma a ordenanza sobre discapacidad, propuesta de ordenanza 
de control y uso de sustancias estupefacientes y psicotrópicas en espacios públicos del Cantón Ambato.

En el ámbito fiscalizador: envío de 53 solicitudes de información y seguimiento  a la administración municipal en base 
a denuncias ciudadanas referentes al seguimiento de obras y asignación de puestos en mercados.

En conjunto con varias instituciones públicas y privadas se realizaron varios proyectos: “Por ti Tungurahua por tu 
calidad de Vida”, “Por tu familia Ambato más seguro”, “Ambato prepárate ya llegan las mariposas”, llegando a 
beneficiar a más de 5000 personas en capacitaciones, atención médica, apoyo legal, técnicas de autoprotección y 
actividades recreativas.

Concejo
Municipal

trabaja por Ambato
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ING. FERNANDO GAVILÁNEZ

Participación activa con aportes y deliberaciones en 55 sesiones ordinarias y 6 extraordinarias del Concejo Municipal de 
Ambato. Además se aprobó 45 actas de sesión del pleno, 699 resoluciones y 34 ordenanzas administrativas, tributarias, 
urbanísticas y urbanizacionales.

Integrante de 6 comisiones, las cuales han sesionado conforme se detalla en el siguiente cuadro:

Como Presidente de la Comisión de Deportes y Recrea-
ción, se informó sobre los proyectos de ordenanzas que se 
encuentran en proceso: ejecución la socialización del 
proyecto de “Ordenanza para la Organización y Registro 
de los Comités Barriales y el Consejo de Barrios del 
cantón Ambato”.
Próximamente se realizará la socialización del proyecto 
de Ordenanza que norma la ejecución de ciclovías recrea-
tivas “Ciclopaseos” en el cantón Ambato.

N° Comisión Año 2017
1 Deportes y Recreación (Presidente de la Comisión) 8
2 Planificación y Presupuesto 59
3 Higiene y Medio Ambiente 19
4 Tránsito, Transporte y Movilidad 13
5 Ambato Digital 1
6 Obras Públicas 22

Total 122

La Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana se encuentra elaborando el cronograma para la socialización del 
proyecto de “Reforma y Codificación a la Ordenanza para la Declaratoria de Bienes Mostrencos en el cantón Ambato”.

FISCALIZACIÓN
Reuniones de trabajo permanentes con los diferentes directores departamentales y análisis de los diferentes exámenes 
especiales provenientes de la Contraloría General del Estado.

Asistencia a 52 sesiones ordinarias y 6 extraordinarias del Concejo Municipal; aprobación de 45 actas, 699 resoluciones, 35 Ordenan-
zas entre administrativas, tributarias urbanísticas. Asistencia a 7 sesiones ordinarias de Directorio de la Empresa Pública- Empresa 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de  Ambato “EMAPA”; 4 sesiones ordinarias como miembro alterno del Directorio de la 
Empresa Pública Mercado Mayorista; Presidir las sesiones del Consejo de Administración de las diferentes plazas, mercados y/o 
centros comerciales populares minoristas del cantón Ambato e integrante de las Comisiones Permanentes y Especiales tales como 
Presidente de la Comisión de Servicios Públicos; Igualdad y Género; Innovación; Legislación; Obras Públicas; Parroquias Rurales; 
Tránsito  y  Transporte y Comité de Adjudicaciones.

El concejal además presidió 6 sesiones ordinarias y 3 extraordinarias y con las direcciones pertinentes se culminó el análisis total del 
proyecto de “ORDENANZA QUE REGULA Y NORMA EL FUNCIONAMIENTO Y SERVICIOS DE LOS CEMENTERIOS 
MUNICIPALES DEL CANTÓN AMBATO”. En otra instancia, se conoció y analizó el informe para la aprobación de la “REFORMA 
Y CODIFICACIÓN A LA ORDENANZA QUE REGULA Y CONTROLA EL FUNCIONAMIENTO DE LA FERIA DE FINA-
DOS ORGANIZADA POR EL GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO”, donde se 
cumplió el proceso de sociabilización a través de la Secretaría Ejecutiva de Participación Ciudadana y Control Social, y finalmente el 
17 de octubre del 2017 fue aprobada en segundo y definitivo debate en el seno del Concejo Municipal, cuyo objeto es regular y contro-
lar la organización, costos, adjudicación y desarrollo de la Feria de Finados que se llevó a cabo en  la explanada de Shuyurco de la 
parroquia Picaihua. En este momento analiza la reforma de la ordenanza sustitutiva que regula el funcionamiento de plazas, ferias 
populares, mercados, y/o centros comerciales populares minoristas del cantón Ambato.      

FISCALIZACIÓN

Se ha cumplido este proceso verificando y revisando los parámetros de las contrataciones precontractuales y contractuales de los 
proyectos de la Municipalidad, para garantizar la entrega de una obra de calidad para beneficio de la colectividad y sobre todo en los 
plazos establecidos.

AB. ANTONIO CHACHIPANTA



SR. RIGOBERTO GUAMANTAQUI

PERÍODO JUNIO 06 DE 2017 A DICEMBRE 31 DE 2017

Intervención  y participación en 55 sesiones ordinarias y 6 extraordinarias del Concejo Municipal de Ambato; apro-
bación de 45 actas de sesión del pleno; 699 resoluciones tomadas por el Concejo; 35 Ordenanzas Aprobadas: Admi-
nistrativas, Tributarias Urbanísticas y Urbanizaciones.

Como presidente de la Comisión de Legislación acudió a 11 sesiones ordinarias y 3 extraordinarias y en torno a las 
propuestas de legislación, fiscalización y políticas públicas realizó las siguientes actividades:

ORDENANZAS APROBADAS: reforma a la disposición final de la ordenanza de Funcionamiento y Administra-
ción del Hospital Municipal Nuestra Señora de La Merced; proyecto de ordenanza que regula la Gestión de la Infor-
mación en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato (proyecto archivado); suscripción de 
convenios de cooperación con los diferentes barrios del cantón para la implementación de un sistema de alarmas 
comunitarias ; reforma a la ordenanza que establece la Actualización de los Impuestos a los Predios Urbanos y Rura-
les del cantón Ambato; proyectos de ordenanzas en análisis dentro de la Comisión de Legislación; proyecto de orde-
nanza que regula la Convivencia Responsable de Animales de Compañía y el Manejo Ético de las Poblaciones Cani-
nas y Felinas del cantón Ambato; proyecto de ordenanza de Derogatoria para la Depuración de la Normativa Seccio-
nal del cantón Ambato; proyecto de ordenanza que establece las Tasas por Servicios Hospitalarios en el Hospital 
Municipal Nuestra Señora de La Merced. 

Durante el año 2017, como concejal de la ciudad ha trabajado en varias de las Comisiones en las cuales formó parte y de manera 
especial en las comisiones que preside en la mira del bienestar de la ciudadanía ambateña.
En torno a la Comisión de Tránsito, Transporte y Movilidad, trabajó en la reubicación de 18 plazas de la zona tarifada SIMERT pertene-
ciente al Mercado Modelo de las calles Olmedo entre Mejía Lequerica y Salinas, con 12 plazas y a la calle Cuenca entre Lalama y 
Martínez con 6 plazas.
Así también finalizó el estudio del incremento de pasajes para el sector intracantonal rural, después de un largo lapso de socializaciones, 
veedurías ciudadanas y audiencias públicas se cristalizó el incremento de 0.05 centavos en las operadoras:
    - Express Quisapincha
    - Atahualpa
    - Manuelita Sáenz
Adicionalmente al incremento de pasajes se acordó una mejora permanente en la calidad del servicio, el mantenimiento y renovación 
de las unidades de acuerdo con la normativa vigente.
Presentación del proyecto de “ORDENANZA QUE PLANIFICA, REGULA Y CONTROLA EL TRÁNSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL EN EL CANTÓN AMBATO”, la cual al momento se encuentra aprobada en primer debate. La 
razón principal de este documento es la actualización de la normativa que se encuentra en vigencia debido a las necesidades del perso-
nal administrativo y Agentes Civiles de Tránsito, logrando así un mejor servicio en cada una de las áreas que presta la DTTM hacia sus 
usuarios.
En la Comisión Taurina, durante la Sexagésima Séptima Edición de la Fiesta de la Fruta y de las Flores se llevó a cabo la “FERIA 
NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED – AMBATO 2017”, con nuevas figuras nacionales e internacionales quienes por su destreza 
han transcendido en escenarios de Bilbao y Valladolid-España.
Organización del FESTIVAL GOYESCO, una de las actividades de la programación del Sol de Noviembre, cuyo fin fue la recaudación 
de fondos para la construcción de una guardería para los niños de Solca, iniciativa que nació de la ex Reina de Ambato, Judith Custode.
Sobre el trabajo realizado con el Comité Permanente como miembro del Directorio, Guamanquispe formó parte de 11 sesiones ordina-
rias y 1 extraordinaria para la programación de cada uno de los eventos de la Sexagésima Sexta Fiesta de la Fruta, la misma que contó 
con 52 eventos entre ellos: 8 patrimoniales, 6 tradicionales, 11 culturales, 10 de integración, 7 tarimas zonales, 2 deportivos, entre otros. 

DR. NELSON GUAMANQUISPE
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SRA. IRENE LÓPEZ

Su gestión ha estado orientada al trabajo en conjunto con los ambateños, creyendo en el empoderamiento ciudadano como parte fundamen-
tal de su quehacer como Edil del cantón Ambato, para trasformar la  realidad de la estructura institucional pública vigente y mejorar las 
condiciones de vida de las y los ciudadanos, rescatando la trasparencia y la responsabilidad en el cumplimiento de la normativa y la ley.

En el trabajo legislativo, Robinson Loaiza preside la Comisión Especial, en donde, en conjunto con la  Mesa Técnica que está integrada por 
algunas direcciones del GADMA, se da tratamiento a la “ORDENANZA QUE NORMA Y ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE 
PARTICIÓN ADMINISTRATIVA Y EXPROPIACIÓN ESPECIAL, REGULACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS PREDIOS DE 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DE INTERÉS SOCIAL EN EL SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN URBANA 
EN EL CANTÓN AMBATO”, que busca la regulación y adjudicación de predios de asentamiento humano en el Cantón, que servirá para 
solucionar el problema de propiedad de la vivienda y dignificar la misma.

Otra de las comisiones que preside Robinson Loaiza, es la Comisión de Ambato Digital, para mejorar y difundir de mejor manera la 
información propone la “ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
CENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO”, se enfoca en el aprovechamiento de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, para mejorar el modelo de gestión de la información municipal,   optimizando el nivel de respuesta de la información generada en 
todas las áreas de la Municipalidad, promoviendo la agilidad, la eficiencia y sobre todo la transparencia en el manejo de la documentación.

La gestión del Concejal Robinson Loaiza destaca en su propuesta de “ORDENANZA QUE ESTABLECE LA CONVIVENCIA Y EL 
RESPETO MEDIANTE LA REGULACIÓN Y EL CONTROL EN LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO”, siendo 
la base fundamental de esta propuesta el Trabajo Autónomo, con el objetivo de establecer  los derechos y obligaciones para todas y todos 
los ciudadanos en el marco del respeto del uso y la ocupación de los Bienes de Uso Público y sus diferentes espacios, como las diversas 
actividades como el comercio, la prestación de servicios, la movilidad, actividades físicas y culturales. 

Robinson Loaiza también integra las comisiones de Deportes y Recreación, Planificación y Presupuesto, Fiscalización y Obras  en donde 
sus aportes a estas Comisiones han demostrado su compromiso de trabajar por  la ciudad.

Es integrante de 7 Comisiones y en cada una trabaja en ordenanzas que benefician a  la ciudadanía ambateña. Además forma parte del 
directorio de la Empresa Pública Municipal Mercado Mayorista de Ambato y preside la Comisión de Producción y Emprendimiento.
PRESENTACIÓN DE LA ORDENANZA PARA LA FIRMA DE CONVENIOS
Impulso al proyecto de “Ordenanza que regula la suscripción de convenios entre el GAD Municipalidad de Ambato e instituciones 
públicas y privadas  para la ejecución de obras, programas o proyectos sociales  que  beneficien a  la colectividad del cantón Ambato”, 
se encuentra aprobado en primer debate y al momento está en la en la Secretaría de Participación Ciudadana y Control Social para su 
socialización y su posterior aprobación en segundo y definitivo debate.
La ordenanza una vez aprobada será una herramienta fundamental para que la administración pueda aprobar convenios con un monto 
menor a$30.000 sin autorización, caso contrario si el monto es superior a dicha cantidad el Concejo Municipal tendrá que aprobar.
PRESENTACIÓN DE LA ORDENANZA DE MEDIOS VISUALES EN EL CANTÓN AMBATO
Se encuentra también en análisis el proyecto de  “Ordenanza que regula la instalación de medios visuales e información, publicidad y 
propaganda del cantón Ambato”, para su aprobación en primer debate.
PEDIDO EXONERACIÓN ARTESANOS MIPRO
Se realizó el análisis sobre el pedido de los artesanos registrados en el Ministerio de Industrias, Productividad y Finanzas con relación 
a la exoneración del pago del impuesto a la patente municipal, luego del respectivo análisis se concluyó que no procede la exoneración 
de la patente municipal solicitado por el MIPRO, tomando en cuenta que la exoneración del impuesto únicamente será aplicada en 
beneficio de los artesanos calificados por la junta de defensa del artesano, de acuerdo a la disposición constante en el Art. 550 del 
COOTAD, debiendo puntualizar que de conformidad con lo que determina el Art. 554 del cuerpo legal antes indicado, los artesanos 
calificados por el MIPRO, poseen el beneficio de la exoneración del impuesto del  1.5 por mil sobre los activos totales.
FISCALIZACIÓN
Solicitud de un informe del pronunciamiento que realizó la Contraloría General del Estado, sobre el proceso de contratación de la 
empresa que instaló los fotosensores en el Cantón, en donde recibimos por parte de la administración toda la documentación y las 20 
observaciones que hizo la Contraloría, además de las conclusiones y recomendaciones dadas a la administración y al Concejo Munici-
pal.
Observaciones a los presupuestos y seguimiento a los contratos y convenios que la Municipalidad suscribe.
Canaliza denuncias de la ciudadanía en el marco de la fiscalización para resolver de manera conjunta con la administración municipal. 

ING. ROBINSON LOAIZA



25
pagimpronta CONCEJO MUNICIPAL TRABAJA POR AMBATO

SR. FRANCISCO MANOBANDA

Asistencia a 19 sesiones ordinarias y 6 extraordinarias del pleno del Concejo Municipal de Ambato. El concejal, en 
este 2017, participó en el análisis del proyecto de Ordenanza de Organización y Funcionamiento del GAD Municipa-
lidad de Ambato y el proyecto de Ordenanza que organiza el funcionamiento de sesiones y comisiones del Concejo, 
tomando como base la Ley Orgánica de Función Legislativa.

Francisco Manobanda además lideró la iniciativa de “Brigadas Odontológicas” en distintos sitios del Cantón.

ING. SALOMÉ MARÍN NÚÑEZ

Participación en las 56 sesiones del Concejo Municipal en el 2017, realizando observaciones a los diferentes puntos tratados en el Orden del Día 
y sugerencias a la administración municipal para su eficaz desenvolvimiento y aplicación correcta de la normativa legal vigente. De igual forma, 
la concejala presentó proyectos de ordenanzas cantonales, entre las que se destacan:
"Ordenanza que regula la ejecución de la Fiesta de la Fruta y de las Flores", aprobada en segundo y definitivo debate. Para el efecto, se trabajó, 
analizó e investigó las diferentes normativas que han regido a la Fiesta. Contó con varias socializaciones, normativa que contiene 7 capítulos y 29 
artículos.
Como puntos más álgidos del documento consta la determinación de eventos patrimoniales y tradicionales; promueve la participación de los 
barrios, mercados y parroquias rurales en el concurso "Una flor en tu ventana", además con la eliminación y exoneración de los permisos para la 
realización de fiestas barriales; mantiene la participación de las delegaciones Internacionales de Folclor; determina un incremento del 10% a la 
asignación de recursos económicos para el Comité Permanente; y, ratifica la prohibición de los juegos de carnaval.
Ordenanza para preservar, mantener y difundir el Patrimonio Arquitectónico Cultural del cantón Ambato, aprobada en primer debate, necesaria 
para que el GADMA ejerza la competencia asumida de patrimonio. Además se viene trabajando con la AME en la conformación de la Red de 
Ciudades Patrimoniales del Ecuador. 
Reforma a la "Ordenanza que determina el Régimen Administrativo de Regulación de Excedentes o Diferencias de Áreas de terreno provenientes 
de errores de medición en el cantón Ambato", aprobada en segundo y definitivo debate, en la que se eliminó el precio a pagar por el ciudadano 
cuando existen excedentes de áreas que superan el error técnico de medición, debiendo el GADMA rectificar su medición, avalúo e  impuesto 
predial. Ordenanza que brinda amplio beneficio al ciudadano para regular sus predios. 
Por otra parte, en el 2017 convocó como presidenta de las siguientes comisiones: TURISMO (14 Sesiones); VIVIENDA (16 Sesiones); ESPE-
CIAL (4 Sesiones). Además asistió como miembro de Directorio del COMITÉ PERMANENTE DE LA FFF (11 Sesiones) y del CUERPO DE 
BOMBEROS (8 Sesiones).

Tuvo la designación de Vicealcaldesa(s) en 2 ocasiones, además recibió varias delegaciones otorgadas por el Alcalde, entre ellas para asistir en su 
representación a eventos realizados a nivel nacional e internacional, logrando la concreción de convenios de cooperación y hermanamiento con 
Cuenca - Ecuador, Pasto – Colombia y Sevilla – España.
En torno a la acción de fiscalización, la Comisión de Turismo revisó una solicitud de “Convenio marco de cooperación interinstitucional a celebrar-
se entre el Foro Panamericano de Asociaciones Gastronómicas profesionales y el GADMA”, en base al informe financiero y técnico se recomendó 
al Concejo Municipal denegar el mencionado pedido de suscripción por $30.000.  
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ING. ELIANA RIVERA 

 Representa a las 18 parroquias rurales del cantón Ambato, demostrando mística de trabajo en el concepto legislativo de innovar los enfoques 
normativos que de manera práctica ayuden a mejorar la convivencia ciudadana; sin descuidar la función fiscalizadora que la ejerce con respon-
sabilidad y con profundo compromiso para garantizar el manejo adecuado de los recursos públicos y la calidad de inversión que se refleja en la 
obra pública.
En ejercicio de funciones  informa a la colectividad la gestión cumplida en 55 sesiones ordinarias del Concejo Municipal, 06 sesiones extraordi-
narias, aprobación de 45 actas, 699 resoluciones y el análisis y aprobación en primer y segundo debate de 35 ordenanzas municipales.
Eliana Rivera preside la Comisión de Fiscalización, una de las  más complejas por el enlace existente entre la comunidad y que igualmente es 
fiscalizado en cada una de sus acciones. Además trabaja en la fiscalización de los bienes municipales dados en Comodato.
Destaca la gestión de la Concejal  el de ser partícipe en la propuesta de la Reforma a la “Disposición Final de la Ordenanza de Funcionamiento 
y Administración del Hospital Municipal Nuestra Señora de La Merced”; la suscripción del convenios de cooperación con los diferentes barrios 
del Cantón para la implementación del sistema de alarmas comunitarias; reforma a la ordenanza que establece la actualización de los impuestos 
a los predios urbanos y rurales de Ambato para el bienio 2018-2019; impulso al proyecto de ordenanza que regula la convivencia responsable 
de animales de compañía y el manejo ético de las poblaciones caninas y felinas del Cantón; proyecto de ordenanza de derogatoria para la 
depuración de la normativa seccional de Ambato y el proyecto de ordenanza que establece las tasas de servicios hospitalarios del Hospital 
Municipal Nuestra Señora de La Merced.

Eliana Rivera integra las comisiones de Legislación que desarrolló 11 sesiones en temas vinculados a la gestión de los actos normativos que 
rigen los procesos de competencias y funciones municipales establecidas en la ley; en esta Comisión fueron necesarias además 3 sesiones 
extraordinarias para la toma de decisiones vitales.
En la comisión de Parroquias Rurales participó de 19 sesiones ordinarias y 6 sesiones extraordinarias que vinculan el desarrollo de las 18 
parroquias y que además enfatiza en la iniciativa de la comisión para reformar la Ordenanza de Funcionamiento del Concejo Municipal que 
debe estar acorde a la nueva visión del municipalismo ecuatoriano.

En la Comisión de Deporte y Recreación mantuvo actividad con 7 sesiones ordinarias y 4 extraordinarias, que promovieron el desarrollo y 
competencia del deporte recreativo que requiere de cuerpos normativos que garanticen el acceso público al equipamiento urbano recreativo.
Además tuvo la oportunidad de ser designada Vicealcaldesa(s) en 2 ocasiones, recibiendo así varias delegaciones otorgadas por el Alcalde.

“Una Concejal de servicio a las parroquias rurales”

MSC. DRA. ARACELLY PÉREZ

Dentro de sus atribuciones como Concejal, ha cumplido con las funciones de legislar y fiscalizar, a más de pertenecer a 
seis comisiones, propias de la Concejalía, dos de los cuales preside: “La Comisión de Higiene y Medio Ambiente y La 
Comisión de Obras Públicas”. En lo que se refiere a la labor legislativa, ha trabajado en 16 proyectos de Ordenanza, 
tratados en las diferentes comisiones, de los cuales 14 ya están aprobados, siendo 4 de ellos de su autoría, destacando la 
Ordenanza de “Participación Ciudadana y Control Social”, que es modelo a nivel nacional y la Ordenanza para el “Manejo 
de los Residuos Sólidos del Cantón Ambato”, que tiene como  objetivo fundamental implantar un nuevo modelo de 
manejo integral de residuos sólidos, tanto para la zona urbana como para la rural de Ambato, herramienta participativa, 
solidaria e incluyente, donde se involucra a todos los actores. Esta última ordenanza empezará a aplicarse  en este año, con 
miras a transformar a Ambato en una ciudad amigable con el ambiente.

En lo que a fiscalización se refiere,  ha trabajado en: temas administrativos en atención al ciudadano, tránsito y transporte, 
obras públicas con sus planes anuales, contratación y ejecución, asuntos  relacionados  con GIDSA,  como parte del Direc-
torio. De igual forma en regulación de puestos y cubículos de la Red de Plazas y Mercados, resolver problemas e inquietu-
des de la ciudadanía, proceso precontractual del sistema Integrado para el control de velocidad, conocido como fotorada-
res.

Por otro lado, destacó la labor que realiza en territorio, puesto que comparte con las personas de parroquias, barrios, ciuda-
delas y grupos sociales, donde atiende los requerimientos de la colectividad, en el marco de sus facultades. Además, ha 
tenido participación en  actividades sociales y gremiales.

“Si lo podemos  soñar lo podemos lograr, lo hemos hecho lo estamos haciendo y lo seguiremos haciendo”
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ARQ. CARLOS RIVERA VALLE 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO: Asistencia a 26 sesiones ordinarias y 9 extraordinarias del Concejo Cantonal. 
Complementación del Plan de desarrollo y Ordenamiento Territorial Ambato 2030 y elaboración del Plan de Uso y Ocupación del Suelo del 
cantón Ambato. Así también el tratamiento del Plan vial de Izamba  (3 sesiones en la comisión y 2 sociabilizaciones); Plan vial de Picaihua 
(aprobado: 4 sesiones tratadas en la Comisión y 2 inspecciones), Ordenanza de planificación vial que regirá en el área urbana del barrio Ficoa 
Alto, perteneciente a la parroquia San Bartolomé de Pinllo, del cantón Ambato. (Aprobado: 3 sesiones tratadas en la comisión y 2 inspecciones 
realizadas);  Ordenanza del área urbana de San Fernando (aprobada: 3 sesiones tratadas en la Comisión); Plan vial de Quisapincha (aprobado: 
4 sesiones tratadas en la Comisión y 2 inspecciones realizadas); Plan vial de Cunchibamba (en tratamiento: 3 sesiones tratadas en la comisión).
Estos procesos cuentan con inspecciones al sitio de estudio y con participación ciudadana como manda la ley y la Ordenanza, lo que genera 
reuniones adicionales en los temas que amerita.
Otras acciones: Reestructuración parcelaria del predio ubicado en la calle Antonio Jara y avenida Bolivariana de la parroquia Pishilata; 
Ordenanza de planificación vial de las calles Roca Inca e Isidro Ayora; intersección con la avenida Rumiñahui, sector Colegio Luis A. Martínez  
de la parroquia Celiano Monge; trámite para que se despache líneas de fábrica de los predios ubicados en el sector La Loma y avenida Galo 
Vela; trámite mediante el cual se solicita se reconsidere el plan vial que afecta la calle Alejandro Lasso que cruza por la casa de máquinas y la 
cisterna de la Fundación “AlliCausay”; reforma de la Ordenanza que regula a la Urbanización “Valles de Ficoa”, ubicado en la parroquia San 
Bartolomé de Pinllo; trámite para la reforma vial de la calle Los Mortiños hasta empalmar con la calle El Ollero; Ordenanza de reforma de 
eliminación del pasaje Santa Fe, tramo comprendido desde la avenida Bolivariana hasta la calle Galápagos, perteneciente a la parroquia Huachi 
Loreto, del cantón Ambato; análisis y evaluación de la ejecución del presupuesto 2.017, correspondiente al Primer Cuatrimestre y proyecto de 
Ordenanza para preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico cultural del cantón Ambato. El concejal además ha tratado tres 
sesiones con el CEMEAG y la GIDSA.
En el ámbito de fiscalización se realizó el análisis y evaluación cuatrimestral de la ejecución del presupuesto 2016, acompañamiento al Alcalde 
en recorridos ciudadanos como parte del seguimiento y cumplimiento del Plan de Obras 2016 de acuerdo al presupuesto General del GADMA, 
así mismo el seguimiento y análisis del informe de Procuraduría y Contraloría con respecto al contrato de fotosensores hasta llegar a la resolu-
ción en Concejo Cantonal y la verificación en el cumplimiento de las normas de edificabilidad, en el área de Planificación, avalúos y catastros.
COMISIÓN DE INNOVACIÓN: Se trabajó en el proyecto de Ordenanza de Regulación e Incentivos para la utilización de Circulación de 
Vehículos que no producen gases contaminantes, acercamientos con varias concesionarias que tienen a la venta este tipo de vehículos y 
transportistas de la ciudad, reuniones con la empresa BYD y diferentes direcciones municipales.

SRA. CARMEN LUCÍA SALAZAR CISNEROS

Concejala urbana de Ambato, presidenta de la Comisión de Igualdad y Género (mediante Resolución de Concejo de fecha 30 de marzo del 
2017), miembro de las Comisiones: Productividad y emprendimiento, Higiene y Medio Ambiente, Obras Públicas, Turismo, Legislación.

Cumpliendo el mandato popular en ejercicio de sus funciones legislativas ha propuesto el “Proyecto de ordenanza para el funcionamiento de 
los Centros Asistenciales Municipales del cantón Ambato para la atención de grupos de atención prioritaria” el cual abarca los centros munici-
pales: a).- “Centro Inclusivo de discapacidades El Peral – Ambato Tierrita Linda”, b).- “Casa de acogida de la mujer vulnerada Jesús de 
Nazaret”, c).- “Albergue Una Nueva Vida Con Amor”; y, d).- “Centro Integral del adulto Mayor”; cuyos principales beneficiarios son: personas 
con discapacidades, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, varones con consumo problemático de alcohol e incidencia familiar , personas 
adultas mayores y su entorno familiar.

También se ha propuesto el “Proyecto de ordenanza para la erradicación de la violencia y discriminación basada en género en el cantón 
Ambato”, articulada desde el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Ambato. Así también, en la comisión que preside se han tratado 
los proyectos de ordenanza: a).- “Reforma y Codificación a la Ordenanza sobre discapacidades”; y, “Ordenanza para la implementación del 
Sistema Cantonal de Protección de Derechos a las personas adultas mayores”.

Además ha participado y aportado en las sesiones de Concejo Municipal y  las Comisiones, tomando decisiones que benefician a la colectividad 
ambateña; al igual que, como Vicealcaldesa encargada en el mes de junio del año 2017.
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